RES.Nº 4122/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE DICIEMBRE DE 2017

(E.E.Nº 2017-17-1-0005961, Ent.N° 6017/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con la Licitación Pública Nº 25/2017, convocada para el “Suministro de Oxígeno líquido o criogénico a granel, para uso medicinal”, por el plazo de 2 años, prorrogable automáticamente por hasta 2 períodos consecutivos de 1 año;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 13/06/17, se presentaron las firmas: Air Liquide Uruguay SA y Praxair Uruguay Ltda.;

2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por precio, según el siguiente detalle: 
2.1) Región Este: Air Liquide Uruguay SA (todos los Centros);
2.2) Región Sur: a) Air Liquide Uruguay SA, para los Hospitales Español, Maciel, Pasteur y Pereira Rossell, Instituto de Oncología, Centro Auxiliar Las Piedras y Centro Departamental de Canelones; y b) Praxair Uruguay Ltda., para el Instituto de Traumatología;
2.3) Región Norte: Air Liquide Uruguay SA (todos los Centros); 
2.4) Región Oeste: Air Liquide Uruguay SA (todos los Centros);
3) que en virtud de lo dispuesto en el Artículo 67 del TOCAF, se confirió vista a los oferentes de las actuaciones; 
4) que en su mérito y dentro del plazo legal, la firma Praxair Uruguay Ltda. expresó que el precio ofertado por Air Liquide Uruguay SA es ilícito por vulnerar los principios de la Ley 18.159, estableciendo asimismo que la Administración debe asegurarse que el precio sea “justo”, sustentable o adecuado a las variables de empresa, ya que  en caso contrario, se estaría convalidando una práctica que puede ser condenada por otro Organismo del Estado;
5) que con fecha 26/10/17, la Asesoría Jurídica de ASSE informa, coincidiendo con el dictamen de la Comisión asesora de fecha 13/10/17, que no serían de recibo los descargos de Praxair Uruguay Ltda., en relación a que el precio ofertado por Air Liquide no es sustentable, ya que no aporta elementos probatorios para justificar su criterio;
6) que consta Informe de fecha 14/11/17, sometiendo a consideración de este Tribunal, la adjudicación que se proyecta realizar de la referida Licitación de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por el monto total de $ 39:323.856 a favor de Air Liquide Uruguay SA y de $ 153.545,79 a favor de Praxair Uruguay Ltda., ambos en modalidad plaza e impuestos incluidos, actualizable de acuerdo al Pliego, por el período de 2 años a partir de la fecha establecida en la notificación al adjudicatario, prorrogable automáticamente por hasta 2 períodos consecutivos de un año. Total adjudicado: $ 39:477.401,70;
7) que consta información del Registro Único de Proveedores del Estado (RUPE) y del Registro de Actos personales por el Artículo 3º de la Ley N1 18.244, sin inscripciones que afecten esta contratación;
8) que con fecha 12/09/17, ingresó a este Tribunal, copia de la petición presentada por la firma Praxair Uruguay Ltda., en ocasión de la evacuación de vista del Artículo 67 del TOCAF, habiendo dispuesto este Tribunal, estar a la espera de la remisión de los antecedentes;
9) que no consta información contable ni se establece en el Proyecto a qué Grupo se imputará el gasto;

CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

 2) que frente a la petición presentada, la Administración, al dictar Resolución definitiva, deberá expedirse al respecto, conforme lo dispuesto por el Artículo 67 del TOCAF y 30 y 318 de la Constitución de la República;
 3) que en lo sucesivo, deberá la Administración actuante dar cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 13 Literal D) de la Ordenanza Nº 27 de 22/05/52, en cuanto a adjuntar información contable con Grupo de imputación y su disponibilidad;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador Competente y resuelta la petición formulada, cometer al Contador Delegado en la Administración de los Servicios de Salud del Estado, la intervención del gasto total de                $ 39.477.401,70 por el período de 2 años a partir de la fecha establecida en la notificación al adjudicatario, así como las dos prórrogas automáticas, derivadas de la presente Licitación, previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;                 

2) Cometer asimismo, al Contador Delegado la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal;
3) Téngase presente lo señalado en los Considerandos 2) y 3) de la presente;
4) Comunicar al Contador Delegado; y
5) Devolver las actuaciones a la Administración actuante.
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